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JUICIO: QUINTEROS GASTON MARTIN c/ PROMYC S.R.L. s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE. N°
1825/18-A3.-

      San Miguel de Tucumán.-

 Con respecto a la constancia de diligenciamiento de la cédula nro. 1061 ingresada en fecha
29/09/2023:

 Téngase presente, agréguese y a conocimiento de las partes.

 Atento a las constancias de autos, a la incomparecencia del representante de la demandada
PROMYC SRL a la audiencia de absolución fijada en fecha 29/09/2023, (quien fuera debidamente
notificado mediante la cédula nro.1061 en fecha 26/09/2023), procédase a la apertura y agregación
del sobre de absolución correspondiente (conf. art.360 CPCC). Téngase presente para su valoración
en definitiva.- 1825/18-A3 - OFJA

DR. LEONARDO ANDRES TOSCANO

Juez
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